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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

7171	 Procedimiento ordinario 640/2018.

Equipo/usuario: FFM

NIG: 30030 44 4 2018 0010419

Modelo: 074100

PO Procedimiento ordinario 640/2018 

Sobre ordinario

Demandante/s D/ña: Abdelfrim Agdid Zefrar, Estela Arias Camison Becerril, 
José Antonio Avilés Abellán, José Cano Jiménez, Carlos Víctor Chust López, Sofía 
Fernández Sofía, Encarnación Fernández Mínguez, Natalia Franco García, Laura 
Begoña Gallego Sainz de Leciñana, María del Mar García Gómez, María Teresa 
Jiménez Carrión, David Leal Tomás, Fuensanta López Cantero, María del Carmen 
López Gómez, Joséfa López Vidal, Luis Lorca Mouliaa, Vicente Julián Lorenzo 
Pascual, Álvaro Marín Tomás, Leonor Martínez Aroca, Dolores Martínez Díaz, 
Raquel Montoya Muiña, Noelia Moya Bueno, Dolores Núñez Martínez, Christian 
Nikolai Ojeda Armendáriz, Karen Verónica Ojeda Armendáriz, Cristina Ortigosa 
Moratón, Úrsula Parra Barceló, Margarita Pérez Rodríquez, Erna Lora Margarita 
Ponce Jacklowsky, María de la O Puerta Martínez, Juan José Rabadán Alfocea, 
María Virtudes Romero Hernández, María José Ruiz Sánchez, Purificación del 
Carmen Sánchez Moreno, Miriam Serna Ruedas, Ana Belén Soria Martínez, María 
José Soria Martínez, Kristina Popok.

Abogado: Alfonso Mercader Parra.

Demandado/s: Ferrovial Servicios SA, Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias de la Consejería de Presidencia de la Comunid, 
Administración Concursal de Tissat SA, Tissat SA, Ilunión Emergencias SA, UTE 
Gestión de Emergencias 112 CARM, Gestión de Servicio de Emergencia y Atención 
Al Ciudadano, Global Sales Solutions Line S.L., Servicios de Telemarketing S.A. 

Abogado/a: Jorge López Pérez, Letrado de la Comunidad, Roque Gambaro 
Royo, Paula Núñez de la Peña.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de D./D.ª Abdelfrim Agdid Zefrar, Estela Arias Camisón 
Becerril, José Antonio Avilés Abellán, José Cano Jiménez, Carlos Víctor Chust 
López, Sofía Fernández Sofía, Encarnación Fernández Mínguez, Natalia Franco 
García, Laura Begoña Gallego Sainz de Leciñana, María del Mar García Gómez, 
María Teresa Jiménez Carrión, David Leal Tomás, Fuensanta López Cantero, 
María del Carmen López Gómez, Josefa López Vidal, Luis Lorca Mouliaa, Vicente 
Julián Lorenzo Pascual, Álvaro Marín Tomás, Leonor Martínez Aroca, Dolores 
Martínez Díaz, Raquel Montoya Muiña, Noelia Moya Bueno, Dolores Núñez 
Martínez, Christian Nikolai Ojeda Armendáriz, Karen Verónica Ojeda Armendáriz, 
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Cristina Ortigosa Moratón, Úrsula Parra Barcelo, Margarita Pérez Rodríquez, 
Erna Lora Margarita Ponce Jacklowsky, María de la O Puerta Martínez, Juan José 
Rabadán Alfocea, María Virtudes Romero Hernández, María José Ruiz Sánchez, 
Purificación del Carmen Sánchez Moreno, Miriam Serna Ruedas, Ana Belén Soria 
Martínez, María José Soria Martínez, Kristina Popok contra Ferrovial Servicios SA, 
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias de la Consejería de 
Presidencia de la Comunid, Administración Concursal de Tissat SA, Tissat SA, 
Ilunión Emergencias SA, UTE Gestión de Emergencias 112 CARM, Gestión de 
Servicio de Emergencia y Atención al Ciudadano, Global Sales Solutions Line S.L., 
Servicios de Telemarketing S.A., en reclamación por ordinario, registrado con el 
n.º Procedimiento Ordinario 640/2018 se ha acordado, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Ferrovial Servicios SA, Abdelfrim 
Agdid Zefrar, Estela Arias Camisón Becerril, José Antonio Avilés Abellán, José 
Cano Jiménez, Carlos Víctor Chust López, Sofía Fernández Sofía, Encarnación 
Fernández Mínguez, Natalia Franco García, Laura Begoña Gallego Sainz de 
Leciñana, María del Mar García Gómez, María Teresa Jiménez Carrión, David Leal 
Tomás, Fuensanta López Cantero, María del Carmen López Gómez, Josefa López 
Vidal, Luis Lorca Mouliaa, Vicente Julián Lorenzo Pascual, Álvaro Marín Tomás, 
Leonor Martínez Aroca, Dolores Martínez Díaz, Raquel Montoya Muiña, Noelia 
Moya Bueno, Dolores Núñez Martínez, Christian Nikolai Ojeda Armendariz, Karen 
Verónica Ojeda Armendáriz, Cristina Ortigosa Moratón, Úrsula Parra Barceló, 
Margarita Pérez Rodríquez, Erna Lora Margarita Ponce Jacklowsky, María de la O 
Puerta Martínez, Juan José Rabadán Alfocea, María Virtudes Romero Hernández, 
María José Ruiz Sánchez, Purificación del Carmen Sánchez Moreno, Miriam Serna 
Ruedas, Ana Belén Soria Martínez, María José Soria Martínez, Dirección General 
de Seguridad Ciudadana y Emergencias de la Consejería de Presidencia de la 
Comunid, Administración Concursal de Tissat SA, Tissat SA, Ilunión Emergencias 
SA, Kristina Popok, Ute Gestión de Emergencias 112 CARM, Gestión de Servicio 
de Emergencia y Atención al Ciudadano, Global Sales Solutions Line S.L., 
Servicios de Telemarketing S.A., en ignorado paradero, a fin de que comparezca 
el día 9/1/2020 a las 9:40 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 5, para la 
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.
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Y para que sirva de citación a Ferrovial Servicios SA, Abdelfrim Agdid Zefrar, 
Estela Arias Camisón Becerril, José Antonio Avilés Abellán, José Cano Jiménez, 
Carlos Víctor Chust López, Sofía Fernández Sofía, Encarnación Fernández Mínguez, 
Natalia Franco García, Laura Begoña Gallego Sainz de Leciñana, María del Mar 
García Gómez, María Teresa Jiménez Carrión, David Leal Tomás, Fuensanta López 
Cantero, María del Carmen López Gómez, Josefa López Vidal, Luis Lorca Mouliaa, 
Vicente Julián Lorenzo Pascual, Alvaro Marín Tomás, Leonor Martínez Aroca, 
Dolores Martínez Díaz, Raquel Montoya Muiña, Noelia Moya Bueno, Dolores Núñez 
Martínez, Christian Nikolai Ojeda Armendáriz, Karen Verónica Ojeda Armendáriz, 
Cristina Ortigosa Moratón, Úrsula Parra Barceló, Margarita Pérez Rodríquez, 
Erna Lora Margarita Ponce Jacklowsky, María de la O Puerta Martínez, Juan José 
Rabadán Alfocea, María Virtudes Romero Hernández, María José Ruiz Sánchez, 
Purificación del Carmen Sánchez Moreno, Miriam Serna Ruedas, Ana Belén Soria 
Martínez, María José Soria Martínez, Dirección General de Seguridad Ciudadana 
y Emergencias de la Consejería de Presidencia de la Comunid, Administración 
Concursal de Tissat SA, Tissat SA, Ilunión Emergencias SA, Kristina Popok, Ute 
Gestión de Emergencias 112 CARM, Gestión de Servicio de Emergencia y Atención 
al Ciudadano, Global Sales Solutions Line S.L., Servicios de Telemarketing S.A., se 
expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, a 6 de noviembre de 2019.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-161119-7171


	I. Comunidad Autónoma
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia y Hacienda
	9882/2019	Orden de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se prorroga temporalmente el horario de cierre de los establecimientos públicos y término de espectáculos y fiestas del municipio de San Javier.
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	9987/2019	Extracto de la Orden de 13 de noviembre de 2019, de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, por la que se modifica la Orden de 12 de julio de 2019, de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, de convocatoria de
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	9757/2019	Seguridad Social 164/2018.
	9761/2019	Impugnación de actos de la Administración 475/2018.
	9764/2019	Seguridad Social 669/2017.
	De lo Social número Cinco de Murcia
	9756/2019	Procedimiento ordinario 6/2019.
	9762/2019	Despido/ceses en general 736/2018.
	9763/2019	Procedimiento ordinario 685/2018.
	De lo Social número Seis de Murcia
	9758/2019	Seguridad Social 421/2018.
	9759/2019	Seguridad Social 491/2018.
	9760/2019	Procedimiento ordinario 797/2018.
	9765/2019	Seguridad Social 477/2018.
	9766/2019	Seguridad Social 298/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	9753/2019	Despido/ceses en general 435/2019.
	9754/2019	Procedimiento ordinario 204/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cinco de Murcia
	9767/2019	Procedimiento ordinario 640/2018.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	9895/2019	Procedimiento ordinario 511/2019.
	9896/2019	Procedimiento ordinario 319/2019.
	9897/2019	Despido/ceses en general 473/2019.
	9898/2019	Procedimiento ordinario 737/2019.
	9899/2019	Procedimiento ordinario 559/2019.
	9900/2019	Despido objetivo individual 567/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	9755/2019	Despido objetivo individual 768/2019.
	IV. Administración Local
	Cehegín
	9878/2019	Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de Cehegín para el ejercicio 2019.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia
	9973/2019	II fase de la convocatoria de ayudas para la contratación de investigadores posdoctorales y gestores de la innovación en universidades y organismos públicos de investigación de la Región de Murcia, dentro del “Programa Regional de Talento Invest

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2019-11-15T14:04:27+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



